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Bogotá, 20 de mayo de 2025 
 
Honorables Concejales  
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ  
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO  
JUAN MANUEL DÍAZ 
JESUS DAVID ARAQUE MEJÍA  
RICARDO CORREA MOJICA 
Concejo de Bogotá D.C. – Comisión Tercera 
Tel: 2088210 
Sede Principal Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co.  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 619 de 2025 radicada el 14 de mayo de 2025 por el 
Concejo de Bogotá D.C. 
Radicado SISSSO: SSO-2025-422-016963-2. 
 
Honorables Concejales, reciban un respetuoso saludo.  
 
En atención a la proposición del asunto, de manera atenta nos permitimos dar respuesta al 
mismo acogiendo para ello el orden propuesto, así: 
 
Obras de infraestructura de salud en Bogotá:  
 

1. ¿Informe cuáles obras de infraestructura de salud en Bogotá, se encuentran 
actualmente inconclusas o han sido catalogadas como elefantes blancos?  

2. ¿Cuál es el estado físico y financiero actual de las obras de infraestructura de 
salud que se encuentran como inconclusas o han sido catalogadas como 
elefantes blancos?  

 
RESPUESTA PUNTOS 1 Y 2: 
 
Nos permitimos informar que, actualmente, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. no registra obras inconclusas ni catalogadas como elefantes blancos. 
Como soporte a esta afirmación, se anexa a la presente la consulta realizada en el "Registro 
de Obras Inconclusas" de la Contraloría General de la República. 
 

3. ¿Cuál es el estado físico, contractual y financiero de los Centros de Salud de 
Bravo Páez, Hospital de Usme y Torre de Urgencias del Tunal?  
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4. Sírvase relacionar según el formato relacionado la información 
correspondiente (cuadro adjunto en el oficio). 

5. Sírvase informar si actualmente existen controversias contractuales cada uno 
de estos proyectos.  

6. ¿Cuáles han sido los motivos específicos de suspensión o retraso en cada 
uno de estos proyectos?  

7. ¿Qué contratistas e interventores están involucrados en cada obra, y qué 
acciones legales o contractuales se han emprendido por incumplimientos?  

8. ¿Se han identificado sobrecostos, pagos sin ejecución o posibles hechos 
generadores de responsabilidad fiscal?  

9. ¿Se han iniciado procesos de responsabilidad fiscal, sancionatoria o judicial 
frente al incumplimiento de estas obras? ¿Quiénes son los responsables 
identificados por los entes de control?  

10. ¿Qué cronogramas de reactivación están planteados por la Secretaría de 
Salud o las Subredes respecto de las obras inconclusas?  

11. ¿Qué fuentes de financiación se han priorizado o están proyectadas para 
completar estas obras, y cuál es el cronograma realista para su entrada en 
funcionamiento? 

 
RESPUESTA PUNTOS 3 AL 11: 
 
Se informa que, las sedes mencionadas en la solicitud: Centro de Salud Bravo Páez, 
Hospital de Usme y Torre de Urgencias del Tunal, no hacen parte de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
 
Desabastecimiento y gestión de medicamentos  
 

12. ¿Cuál es el nivel de desabastecimiento de medicamentos e insumos médicos 
por subred al corte del primer trimestre de 2024?  

 
RESPUESTA: 
 
En el primer trimestre del año 2024, se registró un porcentaje de demanda insatisfecha en 
la entrega completa de fórmulas del 3,3%, equivalente a 9.943 fórmulas que no pudieron 
ser despachadas en su totalidad durante este periodo. Esto representó un total de 7.500 
medicamentos no entregados, mientras que el porcentaje de fórmulas entregadas 
completas fue del 96,7%. 
 

13. ¿Qué medicamentos o líneas terapéuticas presentan mayor afectación y 
desde cuándo persiste esta situación? 

 
RESPUESTA: 
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Para el periodo solicitado, los medicamentos que presentaron mayor afectación fueron: 
 
• INDUCTORES PARA ANESTESIA: Propofol. Dexmetomidina, Tiopental, Ketamina, 

Etomidato, etc. 
• ANESTÉSICOS: Midazolam, Fentanilo, Remifentanilo 
• AGONISTAS ALFA Y BETA ADRENÉRGICOS: Adrenalina 1 mg/mL Solución 

Inyectable, Norepinefrina solución inyectable 
• ANTÍDOTOS: Carbón Activado polvo y en Suspensión 
• ANTIBIÓTICOS: Piperacilina Tazobactam, Claritromicina, Ampicilina, Penicilina 

Fenoximetilica, Amoxicilina Polvo para reconstituir a suspensión oral y Tabletas, 
Ciprofloxacina solución inyectable, Fosfomicina Polvo estéril para reconstituir a solución 
inyectable, Rifaximina Tabletas, Vancomicina solución inyectable, Colistimetato sódico 
polvo liofilizado 150mg/vial, etc. 

• ANTIFIBRINOLÍTICOS: Ácido Tranexámico, Fibrinógeno Humano Solución inyectable 
• MEDICAMENTOS NEUROLÉPTICOS y ANTIPSICÓTICOS: Ácido Valproico Jarabe y 

Cápsulas, Biperideno tableta, Carbidopa-Levodopa tabletas, Clobazam tableta, 
Clonazepam solución oral, Escitalopram tabletas, Fenitoína capsulas y suspensión, 
Fluoxetina tableta, capsula y jarabe, Haloperidol tableta y solución inyectable, 
Levetiracetam tableta y Suspensión oral, Levomepromazina tableta, Lorazepam tableta, 
Olanzapina tabletas, Quetiapina tableta, Trazodona tableta, Risperidona Tabletas, etc. 

• BIOLÓGICOS: Albúmina, Inmunoglobulina humana normal solución inyectable, 
Insulinas. 

• SOLUCIONES ENDOVENOSAS DE GRAN VOLUMEN; Agua Estéril, Cloruro de Sodio, 
Lactato de Ringer, Dextrosa en agua destilada, etc. 

• ANTIHIPERTENSIVOS: Losartan Tabletas, Prazosina tableta, Enalapril Tabletas, 
Nifedipina tabletas, Verapamilo tableta, Propranolol tableta, Minoxidil Tableta, Losartan 
+ Hidroclorotiazida tabletas 

• RETROVIRALES: Zidovudina Solución oral, Raltegravir Tableta, Tenofovir Disoproxil + 
Emtricitabina Tabletas, Nevirapina suspensión, Lamivudina Tabletas y Solución oral, 
Efavirenz tableta, Abacavir tabletas, Darunavir tableta 

• ELECTROLITOS: Bicarbonato de Sodio Solución Inyectable 1meq/Ml, Cloruro de 
potasio solución inyectable, Gluconato de Calcio Solución Inyectable 

• ANALGÉSICOS: Paracetamol (acetaminofén) solución oral, tabletas e inyectables, 
Dipirona solución inyectable, Naproxeno tableta   

 
14. ¿Cuáles son las causas estructurales identificadas para el 

desabastecimiento? 
 
RESPUESTA: 
 
Los problemas de disponibilidad y/o escasez de medicamentos en el Distrito y a Nivel 
Nacional, de acuerdo a información de INVIMA, Salud Data, Ministerio de Protección Social, 
Laboratorios Fabricantes y Distribuidores se debe a una serie de factores, como: 
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a) Sin respuesta de la totalidad de la información solicitada al titular o a los titulares del 

registro sanitario, lo anterior, implica el incumplimiento del artículo 18 del Decreto 
334 de 2022, que dispone que los titulares de los registros sanitarios deberán 
informar al INVIMA, a través del canal que se establezca por ese instituto, aquellas 
situaciones o incidentes que impidan la comercialización o que generen una 
interrupción temporal en el abastecimiento de medicamentos de síntesis química, 
gases medicinales biológicos, homeopáticos y productos Fitoterapéuticos.  

b) Unidades limitadas, para los siguientes tres meses de comercialización 
c) Problemas en la adquisición de materia prima 
d) Aumento de la demanda   y/o sobredemanda no esperada.  
e) En trámite de licencia de importación ante el FNE 
f) Insuficientes oferentes  
g) Cesión de titularidad  
h) Trámites regulatorios  
i) Modificaciones a salas de comisión revisora. 
j) Capacidad limitada de producción  
k) Problemas logísticos 
l) Problemas en la cadena de comercialización (EPS/IPS/ Gestores/ Titulares)  
m) Cambio de fabricante 
n) Escasez de insumos  
o) Reformulación  
p) Limitaciones en planta de producción 
q) Registros sanitarios con pérdida de fuerza ejecutoria, desistidos o vencidos  
r) Ausencia de documentación que respalde la falta de producción por parte de los 

fabricantes  
s) Incremento constante y desproporcionado de los precios que dificulta la regulación 

de los contratos suscritos con los proveedores que tienen impacto sobre el control 
de precios como en la baja rentabilidad 

t) Suministro limitado e interrupciones de suministros de medicamentos    
 

15. ¿Qué medidas ha adoptado cada subred para mitigar los efectos del 
desabastecimiento? 

 
RESPUESTA: 
 
Teniendo en cuenta el desabastecimiento de algunos medicamentos, es importante resaltar 
que, en los casos que lo requieren, se recurre al uso de alternativas terapéuticas, con el 
objetivo de garantizar la curación y/o prevención de enfermedades. Estas alternativas se 
seleccionan considerando tanto la eficacia como la tolerabilidad clínica, asegurando así la 
efectividad del tratamiento. 
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La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ha implementado controles para 
garantizar el abastecimiento oportuno de medicamentos y dispositivos médicos, con 
reposición mensual en cada una de sus sedes, evitando el sobrestock. Este proceso se 
encuentra alineado con el Plan Anual de Necesidades. 
 
Asimismo, la Subred dispone de guías institucionales para el manejo de patologías, en las 
cuales se establecen los tratamientos farmacológicos recomendados, sus dosis, 
medicamentos de primera elección y protocolos terapéuticos. Estas guías se complementan 
con sistemas de prescripción y dispensación que alertan sobre situaciones potencialmente 
peligrosas o errores en la dosificación y cantidad prescrita. 
 
De forma semanal, se informa a Gobierno Clínico —conformado por las diferentes 
especialidades, líderes de sede y directores de servicios ambulatorios, de urgencias y 
hospitalarios— sobre la disponibilidad actualizada de medicamentos. Además, en espacios 
institucionales como comités y encuentros de aprendizaje, se socializan los 
desabastecimientos y sus causas, basados en reportes oficiales del INVIMA, fabricantes y 
distribuidores. 
 
Estas acciones tienen como finalidad garantizar a los pacientes el acceso a medicamentos 
esenciales y a los productos necesarios para una atención segura, oportuna y de calidad, 
que permita desarrollar intervenciones efectivas de tratamiento, rehabilitación y atención a 
largo plazo. De esta manera, se fortalece el acceso equitativo a terapias efectivas para toda 
la población atendida, asegurando igualdad de oportunidades conforme a sus necesidades 
en salud. 
  

16. ¿Qué porcentaje de los contratos de suministro se encuentra en ejecución, en 
disputa, suspendido o liquidado? 

 
RESPUESTA: 
 
Durante las vigencias 2024, y al corte 14 de mayo de 2025, se suscribieron 12 contratos 
para el suministro de medicamentos, de los cuales el 17% se encuentran en trámite de 
liquidación y el 83% se encuentran en ejecución. 
 

17. ¿Qué articulación existe entre las Subredes y la ADRES para garantizar flujo 
de recursos? 

 
RESPUESTA: 
 
La articulación entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente y la ADRES 
(Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud) se da 
mediante la presentación y validación de los servicios prestados a las diferentes EAPB, la 
gestión de cobros y recobros, la participación en la postulación para giro directo y la 
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inclusión en procesos de saneamientos financieros. Así las cosas, el relacionamiento se 
centra en la comunicación mutua respecto a solicitud de información y materialización de 
giros por parte de las diferentes EAPB, habilitadas plenamente, en operación, en 
liquidación, bajo intervención y con los entes territoriales. Adicional a ello, la ADRES 
administra la Subcuenta ECAT.  
   
En cuanto al mecanismo de pago, el cual es realizado mediante giro directo a la Subred Sur 
Occidente E.S.E., donde recibe recursos directamente, sin la intermediación de las EPS, 
situación que igualmente aplica en el caso de las EPS en intervención, la ADRES realiza el 
giro directo para garantizar la continuidad de los servicios de salud.   
   
Es importante mencionar que, adicional a la intermediación para la administración y giro de 
recursos del SGSSS, la ADRES (Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud) asume los gastos de salud generado por accidentes de tránsito, 
cuando el vehículo involucrado no cuenta con SOAT o se da a la fuga, esto en cumplimiento 
de lo normado en la Resolución 12758 de 2023 de la ADRES, que define el procedimiento 
específico de cobro y pago por servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de 
tránsito, las Subredes realizan la radicación de reclamaciones a la ADRES, 
correspondientes a la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito-ECAT. 
La cual Financia la atención integral en salud de las víctimas de accidentes de tránsito y 
eventos catastróficos y terroristas, entre otros eventos.  
   
Respecto a esta última, la relación es más directa y continua para con la ADRES, en donde 
la Subred realiza la radicación de reclamaciones de primera vez, y las respuestas de glosas, 
acorde a lo dispuesto en la norma vigente, pero desafortunadamente debido a 
inconvenientes previos a la emergencia sanitaria por la pandemia COVID 19, e incluso la 
misma emergencia sanitaria, se han dilatado los procesos y, por ende, el flujo de recursos. 
Por lo anterior, continuamente se han realizado mesas técnicas con la ADRES, 
capacitaciones al interior de la Subred dirigidas a las áreas sensibles en el proceso 
(Admisiones, Autorizaciones, Facturación, Radicación de Cuentas y hasta el área de 
sistemas) en aras de mitigar motivos de objeción, y así optimizar el flujo de recursos más 
que necesario para dar cumplimiento con nuestra plataforma estratégica.  
 

18. ¿Cuántas quejas o tutelas han recibido la Secretaría de Salud por falta de 
entrega de medicamentos en 2024?  

 
RESPUESTA: 
 
En la Subred Sur Occidente, para el año 2024 se recibieron 153 requerimientos 
relacionados a la entrega de medicamentos.  
 
Por su parte, se recibieron 243 acciones de tutelas en las vigencias 2024 (130) y lo corrido 
en el 2025 (113) relacionadas a la entrega de medicamentos e insumos médicos.  
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Sin embargo, es importante aclarar que, aunque la Subred haya sido vinculada a las 
acciones de tutela relacionadas con anterioridad, esta Entidad carece de legitimación en la 
causa por pasiva para dar trámite a las pretensiones de entrega de medicamentos e 
insumos médicos, ya que la entrega de medicamento es competencia directa de las EPS. 
 

19. ¿Cuáles son las empresas o entidades contratadas actualmente para el 
suministro de medicamentos en cada Subred, y qué criterios se utilizaron para 
su selección contractual? 

20. ¿Qué estudios de mercado, análisis de precios y diagnósticos de necesidad 
clínica se realizaron previamente a la contratación de los proveedores 
actuales?  

21. ¿Qué estudios de mercado, análisis de precios y diagnósticos de necesidad 
clínica se realizaron previamente a la contratación de los proveedores 
actuales de medicamentos en cada Subred?  

22. ¿Cuáles son las empresas o entidades contratadas actualmente para el 
suministro de medicamentos en cada Subred, y qué criterios se utilizaron para 
su selección en los procesos contractuales? Parque automotor de 
ambulancias. 

 
RESPUESTA PUNTOS 19 AL 22: 
 
Se adjunta archivo en formato Excel denominado ‘PUNTOS 19 AL 22’ con la relación de los 
contratos de suministro de medicamentos que se encuentran actualmente vigentes en la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., así mismo, se relaciona el 
Link del SECOP II donde se podrá consultar la etapa precontractual. 
 
Servicios de ambulancia y parque automotor de salud en Bogotá  
 

23. ¿Cuál es el inventario actual de ambulancias por Subred, discriminando por 
tipo (medicalizadas, básicas, etc.)? 

 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta archivo en formato Excel denominado ‘PUNTO 23’ con el inventario actual de 
ambulancias, a corte 14 de mayo de 2025. 
 

24. ¿Cuántas ambulancias están fuera de servicio por fallas mecánicas, 
obsolescencia o falta de mantenimiento? 

 
RESPUESTA: 
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A la fecha, se encuentran fuera de servicio 18 ambulancias a cargo de la Subred Sur 
Occidente, discriminadas así: 
 

MOTIVO CANTIDAD OBSERVACIONES 
FUERA DE SERVICIO 
- OBSOLESCENCIA 15 VEHICULOS EN PROCESO DE ALISTAMIENTO PARA 

BAJA 
FUERA DE SERVICIO 
- FALLAS MECANICAS 3 ACTUALMENTE EN EL TALLER 

TOTAL 18  
 

25. ¿Qué antigüedad promedio tienen las ambulancias activas en cada subred? 
 
RESPUESTA: 
 
El 61% de las ambulancias de la Subred Sur Occidente son vehículos modelo 2022. De 
igual forma, se envía relación de cantidad de vehículos discriminados por modelo, así: 
 

MODELO CANTIDAD 
1994 1 
2005 1 
2013 4 
2015 8 
2017 2 
2018 9 
2019 1 
2022 40 

TOTAL 66 
 

26. ¿Existen contratos vigentes para mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque automotor? 

 
RESPUESTA: 
 
En la actualidad, la Subred Sur Occidente tiene suscrito el Contrato No. 5788 de 2024, cuyo 
objeto es: “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO TIPO AMBULANCIA Y DE USO ADMINISTRATIVO, CON SUMINISTRO 
DE REPUESTOS, FILTROS, LUBRICANTES, MANO DE OBRA, SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LLANTAS, LAVADOS Y DESPINCHES PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E.”. 
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27. ¿Cuáles son los tiempos promedio de respuesta en atención pre hospitalaria 
en cada Subred? 

 
RESPUESTA: 
 
Es importante aclarar que, dado que es el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
de la Secretaría Distrital de Salud quien administra y regula los despachos de las móviles, 
es ésta Entidad quien tiene la información sobre los tiempos de respuesta para la atención 
pre hospitalaria.  
  

28. ¿Qué inversión se ha proyectado para renovación del parque automotor 
durante la actual vigencia presupuestal? 

 
RESPUESTA: 
 
Se informa que, a la fecha de emisión de la presente respuesta, la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. no cuenta con Proyectos de Inversión formulados 
para la renovación del parque automotor. 
 

29. ¿Se han presentado sanciones o incumplimientos contractuales en el servicio 
de ambulancias?  

 
RESPUESTA: 
 
A la fecha, no se han tenido novedades de este tipo por parte de la Secretaría Distrital de 
Salud hacia la Subred Sur Occidente. 
 

30. ¿Cuáles son los contratistas actualmente vinculados a la operación del 
servicio de ambulancias en cada Subred, y qué modalidades de selección 
contractual se utilizaron? 

 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta archivo en formato Excel denominado ‘PUNTO 30’ con la relación de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y 
bienes/servicios vigentes, asociados a la operación del servicio de ambulancias de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., así mismo, se relaciona el 
Link del SECOP II, donde se podrá consultar información de los contratos. 
 

31. ¿Qué mecanismos de control, supervisión y trazabilidad ha implementado la 
Secretaría de Salud y las Subredes para garantizar la transparencia en los 
procesos de contratación y operación del servicio de ambulancias, evitando 
prácticas similares al denominado ‘carrusel de ambulancias’? 
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RESPUESTA: 
 
La Subred Sur Occidente E.S.E., durante los meses de octubre y noviembre de 2024, en 
conjunto con la Secretaría Distrital de Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte E.S.E., realizó las diferentes modificaciones al Estatuto de Contratación y Manual de 
Contratación, de lo cual, esta Subred expidió a través de su Junta Directiva el Estatuto de 
Contratación (Acuerdo 064 de 2024), así como mediante la Gerencia, se expidió el Manual 
de Contratación (Resolución 749 de 2024). 
 
Finalmente, se informa que, la Subred publica todos los procesos contractuales en la 
plataforma transaccional SECOP II, lo cual garantiza la transparencia de los procesos. 
 

32. ¿Se ha identificado algún patrón de concentración de contratistas o 
irregularidades en los procesos contractuales relacionados con ambulancias 
en los últimos cinco años en Bogotá, y qué hallazgos han emitido los entes de 
control al respecto? 

 
RESPUESTA: 
 
En cuanto a la "concentración de contratistas o irregularidades en los procesos 
contractuales relacionados con ambulancias en los últimos cinco años en Bogotá", es 
pertinente aclarar que la Subred adelanta los procesos de contratación mediante la 
plataforma transaccional SECOP, la cual garantiza la publicidad y transparencia de los 
procesos. Aclarado lo anterior, es pertinente traer a colación que a la fecha no se han 
evidenciado irregularidades por parte de los contratistas en los procesos adelantados por 
la Entidad referente al alquiler de ambulancias y el proceso de mantenimiento de las 
mismas. Además, se aclara que la Entidad no ha adelantado procesos para la adquisición 
o compra de ambulancias en los últimos cinco años. 
 
En cuanto a los "hallazgos han emitido los entes de control al respecto", una vez revisado 
con el supervisor, se pudo evidenciar que no existen hallazgos por parte de los entes de 
control frente a concentración de contratistas o irregularidades en los procesos 
contractuales relacionados con ambulancias a hoy adelantados por la Subred. 
  

33. ¿Qué proyecciones presupuestales ha realizado cada Subred para la 
adquisición o reposición de ambulancias en la vigencia 2024 y en el marco del 
actual Plan de Desarrollo? ¿Cuáles son las fuentes de financiación previstas 
para dicha inversión? 

 
RESPUESTA: 
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Como se informó en el numeral 28, a la fecha de emisión de la presente respuesta, la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. no cuenta con Proyectos de 
Inversión formulados para la renovación del parque automotor. 
 
Cierres de servicios en las cuatro subredes  
 

34. Sírvase informar la relación de sedes y servicios de salud de la red pública de 
Bogotá, D.C. que presentaron novedades por cierres durante el periodo 
comprendido entre los años 2024-2025 en archivo Excel editable con la 
siguiente información:  
• Datos de prestador  
• Código prestador  
• Nombre del prestador  
• Fecha de apertura sede o servicio  
• Fecha de cierre sede o servicio  
• En caso de sedes, además de la información anterior especifique: Nombre 

sede, zona urbana/rural), barrio, localidad.  
• En caso de servicios, adicional a lo anterior, especifique: Grupo y nombre 

del servicio, grupo capacidad y cantidad.  
 

RESPUESTA: 
 
Se adjunta archivo en formato Excel denominado ‘PUNTO 34’ con la información solicitada 
de sedes y servicios cerrados durante el periodo de 2024 a abril 2025. 
 

35. Qué servicios o sedes de la red pública distrital reportaron cierres por 
incumplimiento de condiciones de habilitación de prestadores durante el 
periodo comprendido entre 2024-2025. Adjunte archivo en Excel editable.  

36. ¿Qué estrategias diseñó e implementó para reducir las afectaciones en la 
prestación de servicios de salud durante el período 2024-2025, en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 19 de la Resolución 3100 de 
2019, modificada por la Resolución 544 de 2023? Por favor, relacione y adjunte 
las evidencias correspondientes. 

 
RESPUESTA PUNTOS 35 Y 36: 
 
En la Subred Sur Occidente no se presentó ningún cierre por incumplimiento de condiciones 
de habilitación, razón por la cual siempre se garantizó la prestación de servicios de salud 
ofertados en 2024 y 2025. 
 
Estado financiero y cartera de las subredes:  
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37. Sírvase presentar los estados financieros desde enero de 2020 hasta el mes 
abril el 2024 y realice un comparativo de cada vigencia.  

 
RESPUESTA: 
 
Se anexa carpeta comprimida denominada ‘PUNTO 37’ con copia en PDF de los Estados 
Financieros de la Subred Sur Occidente desde enero de 2020 hasta el mes de abril de 
2024.  
 

38. Sírvase informar el dictamen de revisor fiscal para la vigencia 2022 y el primer 
semestre del año 2023.  

 
RESPUESTA: 
 
Se anexa carpeta comprimida denominada ‘PUNTO 37’ con copia en PDF del dictamen de 
revisor fiscal a corte 31 de diciembre de 2022 y primer semestre a corte 30 de junio de 2023. 
 

39. Informe a cuánto asciende la cartera de cada SUBRED en las tres últimas 
vigencias, incluyendo 2025, califique la misma e indique las acciones que ha 
adelantado su administración para la recuperación.  

 
RESPUESTA: 
 
A continuación, se detallan saldos por régimen y vigencias:  
   

REGIMEN dic-22 dic-23 dic-24 abr-25 
Subsidiado evento 85.548.173.727 94.188.756.576 97.856.812.396 107.276.787.801 

Contributivo 40.870.899.111 41.433.985.319 47.895.869.233 45.042.135.583 
FFDS 53.458.752.498 44.639.587.755 36.659.226.600 41.559.689.522 

SOAT - ECAT 9.307.136.874 9.290.738.890 8.523.200.254 8.769.253.992 
Capitación 19.387.808 694.186.514 2.193.433.843 979.504.807 

Entes Territoriales 3.249.860.970 2.946.523.180 2.029.692.151 2.521.092.233 
Demás Pagadores 12.488.534.447 14.396.472.384 16.018.126.754 16.190.499.074 

TOTAL CARTERA NETA 204.942.745.435 207.590.250.618 211.176.361.232 222.338.963.012 
Fuente información: Estados cartera SISSSOC corte diciembre 2022-2023-2024 y abril 2025  
   
Los saldos de la cartera radicada a corte diciembre 2023 presenta incremento del 1% frente 
al cierre de la vigencia 2022, el cierre de la vigencia 2024 presenta incremento del 2% frente 
a vigencia 2023 y el cierre corte mes abril 2025 presenta incremento del 5% en comparación 
al cierre corte diciembre 2024, esto derivado de la situación financiera de las entidades 
responsables de pago, en especial las que están con intervención administrativa forzosa 
por la Superintendencia Nacional de Salud, las cuales, a corte de abril 2025, presentan el 
valor de $30.139.319.721.  
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Entre las acciones de recuperación de saldos se encuentran:  
   

• Circularización de saldos  
• Respuesta oportuna a las objeciones de las entidades responsables de pago de 

acuerdo con la normatividad vigente.  
• Acuerdos de pago y conciliaciones médicas y contables, con el fin de tener una 

cartera clara, expresa y libre para pago, lo cual también habilita la posibilidad de 
realizar gestión de cobro a través de procesos extrajudiciales.  

• Gestión de cobro permanente a entidades intervenidas y vigiladas  
• Mesas de conciliación y concertación a través de la Circular 030 del Ministerio 

de Salud y la Superintendencia Nacional de Salud  
 

40. Presente la ejecución activa y pasiva con corte 31 de diciembre de 2025. 
 
RESPUESTA: 
 
Es importante precisar que, la Subred aún no cuenta con la ejecución a 31 de diciembre 
2025. Por lo anterior, se anexa archivo en PDF denominado ‘PUNTO 40’ con la ejecución 
presupuestal con corte 30 de abril de 2025. 
 

41. Efectúe una relación de los principales servicios prestados por los hospitales 
discrimine los ingresos obtenidos vs los costos, determinando al utilidad o 
pérdida de estos de las últimas vigencias (2020-2025). 

 
RESPUESTA: 
 
Se anexa archivo en PDF denominado ‘PUNTO 41’ con la información solicitada. 
 

42. Del total de los ingresos por venta de servicios, de cuánto es el porcentaje 
obtenido de las EPS de régimen subsidiado y régimen contributivo, de la 
Secretaría Distrital de Salud, de Convenio y otros.  

 
RESPUESTA: 
 
A continuación, se detalla la facturación causada por régimen: 
 
Régimen subsidiado: Los valores facturados a las EPS de este Régimen se ha mantenido 
en una constante en porcentaje de participación, en la vigencia 2020 la participación es del 
60%, y en el I Trimestre de la vigencia 2025 es del 59%.  
Régimen contributivo: Éste a través de las vigencias ha presentado variabilidad, sin 
embargo, se presenta un incremento en la participación del 3% entre la vigencia 2020, con 
un 8%, y el I trimestre de la vigencia 2025, con un 11%.   
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FFDS: Este pagador, dado el incremento de la afiliación de la población al régimen 
subsidiado, presenta una variación en la participación de –7%, pasando del 29% en el 2020, 
al 23% en el I trimestre de 2025. 
 
Otros pagadores: Esta agrupación de Entidades de Régimen Especial, aseguradoras, 
Adres, IPS, ARL, entre otros, ha incrementado su participación pasando del 3% en el 2020 
al 7% en el I trimestre del 2025. 
 

43. Relacione las cuentas por pagar de cada Subred a corto plazo, mediano plazo 
y largo plazo de las últimas dos vigencias y al cierre de la vigencia 2024, 
incluyendo lo que va corrido del 2025. 

 
RESPUESTA: 
 
Se anexa archivo en formato Excel denominado ‘PUNTO 43’ con la información solicitada. 
  

44. Presentar el presupuesto detallado para la vigencia 2025, por rubros y fuentes 
de Financiación. 

 
RESPUESTA: 
 
A 30 de abril de 2025, el presupuesto de la Subred Sur Occidente asciende a la suma de 
$600.912.448.602, como se detalla a continuación. Además, se informa que, la fuente de 
financiación corresponde a recursos propios. 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS A 30 DE ABRIL DE 2025 
 

Rubro VALOR 
4.1 INGRESOS MAS $ 600.912.448.602 

4.1.0 Disponibilidad inicial $ 37.775.244.188 
4.1.1 Ingresos corrientes $ 551.969.416.653 
4.1.2 Recursos de capital $ 11.167.787.761 

4.2 GASTOS $ 590.099.208.664 
4.2.1 Funcionamiento $ 130.601.087.431 

4.2.3 Inversión $ 23.201.090.475 
4.2.4 Gastos de operación comercial $ 436.297.030.758 

4.3 DISPONIBILIDAD FINAL $ 10.813.239.938 
 

45. ¿Cuánto ha sido la inversión o de apoyo financiero de recursos del Gobierno 
Nacional y Distrital para la Subred durante la vigencia 2023 a 2025? 
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RESPUESTA: 
 
A continuación, se relacionan los recursos recaudados por concepto de fortalecimiento 
financiero para la ESE, provenientes del Distrito Capital: 
 

Acto Administrativo   Valor  
Convenio 010 de 2023, suscrito con el Fondo Financiero Distrital de Salud, 
recursos para fortalecimiento de la Red Publica Hospitalaria Distrital   $11.250.000.000 

Acuerdo Distrital 927 de 2024, recursos para fortalecimiento de la Red Publica 
Hospitalaria Distrital   $11.000.000.000  

Res 166 de vacunación COVID-2021  
Recursos recibidos en la vigencia 2023  $417.395.420 

Resolución 1539 de 2024 recursos recibidos para discapacidad por el 
Ministerio de Salud $205.285.128 

Resolución 596 de 2024 de la Secretaría Distrital de Salud en donde se ordena 
el pago de unos pasivos a cargo de la Subred Sur Occidente $25.000.000.000 

Resolución 1039 de 2024 de la Secretaría Distrital de Salud en donde se 
ordena una transferencia a la Subred Sur Occidente $10.000.000.000 

Resolución 1507 de 2024 de la Secretaría Distrital de Salud en donde se 
ordena una transferencia a la Subred Sur Occidente $15.000.000.000 

Resolución 154 de 2025 en donde se ordena una transferencia a la Subred 
Sur Occidente $18.000.000.000  

Resolución 282 de 2025 de la Secretaría Distrital de Salud en donde se ordena 
una transferencia a la Subred Sur Occidente $3.600.000.000 

Res 166 de vacunación COVID-2021  
Recursos recibidos en la vigencia 2025 $453.025.438 

 
46. Sírvase informar mediante un archivo Excel la totalidad de la contratación 

celebrada por la subred, vigencia 2024 y 2025, indicando número de contrato, 
objeto, contratista, valor, plazo de ejecución, fecha de suscripción, fecha de 
inicio, fecha de terminación, la modalidad de contratación utilizada, adiciones, 
prorrogas o suspensiones, porcentaje de ejecución; además se deberá 
adjuntar la documentación de cada proceso y el link donde se podrán 
consultar los documentos publicados.  

 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta archivo en formato Excel denominado ‘PUNTO 46’ con la relación de los 
contratos suscritos por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., 
durante la vigencia 2024 y corte 30 de abril de 2025, acorde a  los campos de información 
requeridos. 
 

47. Informar el tipo de vinculación del personal médico y de enfermería durante 
las vigencias 2020, 2021, 2022 y2023. 
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RESPUESTA: 
 
A continuación, se remite el número de personal activo a diciembre de 2020 a 2023 de los 
cargos del personal médico y de enfermería de la planta de personal de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.: 
 
AÑO CARGO CARRERA 

ADMINISTRATIVA PROVISIONAL TOTAL 

MEDICO ESPECIALISTA 37 33 70 
ENFERMERO ESPECIALISTA 3 0 3 

MEDICO GENERAL 52 31 83 
ENFERMERO 65 19 84 

2020 

AUXILIAR AREA SALUD 
(ENFERMERIA) 120 180 300 

MEDICO ESPECIALISTA 34 34 68 
ENFERMERO ESPECIALISTA 3 0 3 

MEDICO GENERAL 50 38 88 
ENFERMERO 63 27 90 

2021 

AUXILIAR AREA SALUD 
(ENFERMERIA) 109 208 317 

MEDICO ESPECIALISTA 31 42 73 
ENFERMERO ESPECIALISTA 3 0 3 

MEDICO GENERAL 49 45 94 
ENFERMERO 59 32 91 

2022 

AUXILIAR AREA SALUD 
(ENFERMERIA) 99 230 329 

MEDICO ESPECIALISTA 29 44 73 
ENFERMERO ESPECIALISTA 2 0 2 

MEDICO GENERAL 43 48 91 
ENFERMERO 56 36 92 

2023 

AUXILIAR AREA SALUD 
(ENFERMERIA) 94 276 370 

 
Adicionalmente, durante las vigencias 2020, 2021,2022 y 2023, también se suscribieron 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión relacionados con 
el perfil médico general, médico especialista, profesional en enfermería y auxiliares de 
enfermería. 
 

48. Relacione si están al día con el pago de salarios y prestaciones sociales.  
 
RESPUESTA: 
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Se informa que, a abril de 2025, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E. se encuentra al día en el pago de salarios y prestaciones del personal vinculado a la 
planta de personal. 
 

49. Detalle el estado de los proyectos de inversión para el mejoramiento de la 
infraestructura en las vigencias 2022 al 2025. 

 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta archivo en formato PDF denominado ‘PUNTO 49’ con los proyectos de inversión 
en infraestructura gestionados por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E. durante el periodo 2022 a 2025 y su estado a abril 30 de 2025. 
 

50. ¿Cuál es el estado actual de las sentencias judiciales en firme pendientes por 
pago en cada Subred, a cuánto asciende el monto total adeudado por este 
concepto y qué cronograma de pago se ha establecido para su cumplimiento, 
en coordinación con la Secretaría de Hacienda? 

 
RESPUESTA: 
 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., viene pagando las 
sentencias judiciales de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin y en la 
medida en que la obtención de recursos económicos derivados del pago por la prestación 
de servicios de salud lo permiten. Así mismo, esta Entidad debe tener en cuenta el orden 
de prioridades establecidas en el literal e) del numeral 2.12 de la Directiva 001 de 2023 
emitida por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  
 
De conformidad con lo expuesto, no es posible establecer un cronograma de pago de las 
373 sentencias judiciales actualmente ejecutoriadas, como quiera que los ingresos de la 
Subred dependen del pago que reciba por la venta de servicios de salud, que debe priorizar 
los pagos a fin de garantizar la prestación de los servicios de salud, de acuerdo con su 
objeto social y lo establecido en la Directiva 001 de 2023 y que, sólo cuando tales pagos se 
encuentren cubiertos, resulta posible el pago de otras acreencias como lo son las 
sentencias judiciales. 
 
Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier solicitud que se encuentre dentro de 
nuestras competencias. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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@Firma_46682025 
FlagSigned_46682025 

 
Anexo: Lo relacionado en cada numeral. 
 

 
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / 

Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  MARCIA GREICY GUACANEME VALBUENA OADI 
Revisado por: . JUAN MANUEL MENDIETA NOVOA / DSU 
Elaborado por: CRISTIAN RONALDO MURILLO CARREÑO / OJ 

SSO-2025-200-016475-1


		2025-05-20T20:19:11-0500
	false




